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- Zona del Polígono Industrial en toda su extensión y sus alrededores. 

- Zona de Rostrogordo, Aguadú y sus alrededores. 
 

Se exceptúan de esta prohibición los vehículos de servicios públicos y emergencias. 
 
5.- Uso de las playas y piscinas 
5.1. Con independencia de la obligada utilización de las mascarillas de acuerdo con lo 
establecido en la Orden núm. (BOMe. Extraord. núm. 37, de 17 de julio de 2020), su no utilización 
en las playas y piscinas sólo se permitirá en el trayecto desde la ubicación donde se encuentre 
los efectos personales del bañista en la playa o recinto, hasta el mar o la piscina, 
respectivamente. Para los desplazamientos y paseos en las playas y piscinas sí será obligatorio 
el uso de mascarilla. 
5.2. Se establece el siguiente horario de cierre de las playas y arenales de la ciudad de Melilla: 
de 1.00 a.m a 6.00 a.m de lunes a domingo, de tal manera que se procederá al desalojo de toda 
persona que permanezca en las mismas en el horario indicado (salvo que conste autorización 
expresa de la autoridad sanitaria competente). 
 
VI. Actividades deportivas 
6. Se recomienda que aquellos deportistas que practiquen la carrera  continua,  también conocida 
como running, footing, correr o jogging, procuren realizarla en vías públicas espejadas o con un 
bajo número de peatones, o en aquellas horas donde se dé una menor coincidencia con un alto 
número de transeúntes, en atención a que cuando el actor está desarrollando esta actividad, 
puede suponer un mayor grado de contagio. 
 
VII.- Centros, servicios y establecimientos sociales y residenciales 
7. Centros Residenciales de Personas Mayores y Personas con Discapacidad. - 
7.1. La duración de las vistas no podrá superar los 30 minutos y deberá hacerse en lugar 
habilitado fuera de las estancias cerradas del centro o complejo, en lugar anexo al mismo al aire 
libre y guardando la distancia mínima de seguridad de 1, 5 metros entre el residente y 
familiar/allegado y la correspondiente mampara de seguridad. 
7.2- El familiar o allegado deberá rellenar el formulario establecido en el Anexo del Decreto 116 
y además, deberá de pasar los filtros de higienización que se establezcan en cada centro, en 
particular, limpieza de manos, mascarillas quirúrgicas o superiores (FFP2) que cubra nariz y boca 
de forma obligatoria, ausencia de objeto o alimentos a facilitar al residente salvo que los mismos 
hayan sido previamente higienizados por el personal del centro. 
7.3.- El centro deberá proveer de los mecanismos, utensilios, aparatos o medios para proceder 
a la limpieza de calzado en las alfombras higienizantes previstas en los accesos a las zonas de 
visitas de cada centro, así como en su caso, exposición del visitante a cabina de desinfección o 
aspersor de desinfección para eliminar presencia en el vestuario ya accesorios del virus con la 
correspondiente concentración de alcohol en suspensión. 
 
Segundo. - De conformidad con la previsión contenida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de 
enero de 2017), confiérase traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad en orden a solicitar la 
ratificación judicial prevista en el párrafo segundo del artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el caso de que así proceda. 
 
Tercero. - Poner en conocimiento de la Delegación del Gobierno en la Ciudad de Melilla la 
presente resolución, para que en el supuesto incumplimiento de la misma vele por su exacta 
aplicación. 
 
Cuarto. - Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, produciendo efectos 
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y ratificación por la autoridad judicial 
correspondiente, con vigencia por un periodo de 14 días, momento en que se valorará el riesgo 
sanitario que justifique su prolongación, dejarla sin efecto o reducir el alcance debiendo no 
exceder del tiempo exigido por la situación de riesgo que la ha motivado. 
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